
	

	
	
	 	
 
 
El derecho procesal administrativo es la disciplina que estudia el 

conjunto de normas que regulan el proceso que permite  solucionar 

los conflictos surgidos entre particulares y la administración pública 

por la aplicación de actos de carácter administrativo. 

 

A través del proceso administrativo los particulares pueden 

impugnar la legalidad de los actos y contratos realizados por la 

administración publica en sus diversos ámbitos y competencias. La 

existencia de tribunales administrativos y la creación de normativas 

que regulan procesos administrativos son elementos del Estado de 

derecho. 

 

Por otra parte, existe tanto legislación federal como local que regulan 

el proceso administrativo según se trate de actuaciones de los 

órganos públicos de la Federación o de los de las entidades 

federativas respectivamente. 

 

En el ámbito federal, tenemos legislación como el Código Fiscal de la 

Federación, según el cual mediante el proceso administrativo el 

particular puede exigir la anulación de actos y resoluciones fiscales, 

pero también y conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación, dicho tribunal además de poder 
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conocer de aquellos asuntos también puede conocer de 

controversias sobre pensiones civiles y militares con cargo a las 

instituciones federales de seguridad social o al erario federal, y de los 

procesos de plena jurisdicción que se promueven en contra de las 

resoluciones definitivas dictadas por autoridades administrativas 

que pongan fin a un procedimiento administrativo o resuelvan un 

expediente en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

 

De igual forma, en las diversas entidades federativas del país, se han 

establecido Tribunales y procesos administrativos, que siguen el 

modelo de la justicia administrativa federal y a los procesos de 

nulidad de los actos administrativos, tal y como ocurre en nuestra 

entidad en donde  contamos con el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Coahuila, que para su actuación cuenta 

con un marco jurídico integrado por diversas leyes como la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza y Ley de Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza, entre otras. 
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